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Resolución RT 0182/2020 

N/REF: RT 0182/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/Organismo: Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha. Consejería de 

Agricultura, Agua y Desarrollo Rural. 

Información solicitada: Información organismos competentes control aguas residuales. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 21 de diciembre de 2019 la sigu iente 

información : 

"Me gustaría saber cuáles son todos Jos organismos, sean públicos, privados o mixtos, que se 

ocupan de controlar la calidad de las aguas residuales vertidas por todas las depuradoras 

que existen dentro la Comunidad Autónoma.". 

2. Al no estar conforme con la respuesta recibida, el reclamante presentó, mediante escrito de 

fecha 2 de marzo de 2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 4 de marzo de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remit ió el 

exped iente al Director de la Of icina de Transparencia, Buen Gobierno y Participación y a la 

Secretaria Genera l de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
2 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l &p=20181206#a24 
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Comun idades de Cast illa-La Mancha, al objeto de que, por el órgano compet ente pudieran 

hacer las alegaciones que se considerasen oportunas. A la fecha en que se procede a dictar la 

presente resolución no se han recibido alegaciones. 

11 . FU N DAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuest o en el artícu lo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre. por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un proced imiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Aut ónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediant e la celebración del correspondient e convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceut a y Melilla . 

3. Precisadas las reglas genera les sobre competencia orgánica para dictar la present e resolución, 

se debe partir de la base que la LTAIBG t iene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 

la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 

aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 

responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento". A estos 

efectos, su artículo 12 6reconoce el derecho de t odas las personas a acceder a la "información 

pública", en los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución7 y desarrollados por 

dicha norma legal. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG 8se def ine la "información 

pública" como 

3 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id- BOE-A-2014-11410&tn- 1&p- 2014110S#a8 
4 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id- BOE-A-2013-12887&tn- 1&p- 20181206#a12 
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
8 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a13 
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"los contenídos o documentos, cua/quíero que sea su formato o soporte, que obren en poder 

de alguno de Jos sujetos íncluídos en el ámbíto de ap/ícacíón de este título y que hayan sído 

elaborados o adquírídos en el ejercícío de sus funcíones" . 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 

información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 

la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que t iene 

encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 

de la propia Ley. 

4. En este sentido, la LTAIBG configura de forma amplia el derecho de acceso a la información, de 

forma que, tal y como señala el Preámbulo de este texto, "solamente se verá límítado en 

aquellos casos en que así sea necesarío por la propía naturaleza de la ínformacíón -derívado de 

Jo díspuesto en la Constítucíón Española- o por su entrada en conflícto con otros íntereses 

protegídos". 

Esta configuración ha sido reiterada por los Tribunales de Justicia, que ya han tenido ocasión de 

pronunciarse en diferentes ocasiones en el sentido de que el acceso a la información debe 

entenderse en un sentido amplio y que las restricciones al mismo deben ser excepcionales. De 

este modo, a mero t ítulo de ejemplo, la Sentencia 85/2016. de 14 de junio de 20169
, del 

Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo nº S tras señalar que la LTAIBG «en su 

Preámbulo, expresamente afírma que la mísma confíguro de forma amplía el derecho de acceso 

a la ínformacíón públíca» sostiene que «la fínalídad, príncípío y fílosofía que ímpregna la 

reseñada Ley, es un acceso amplío a la ínformacíón públíca; y Jos límítes a tal acceso han de 

motívarse, ínterpretarse y ap/ícarse de modo razonado, restríctívo y aquí/atado». 

Por su parte, la Sentencia 46/2017. de 22 de junio de 201710
, del Juzgado Central de lo 

Contencioso Administrativo nº 2 afirma que «El derecho de acceso a la ínformacíón es un 

derecho fundamental reconocído a nível ínternacíonal como tal, debído a la naturaleza 

representatíva de Jos gobíernos democrátícos; es un derecho esencía/ paro promover la 

tronsparencía de las decísíones. Además las Admínístrocíones Públícas se fínancían con fondos 

procedentes de Jos contríbuyentes y su mísíón príncípal consíste en servír a Jos cíudadanos por 

Jo que toda la ínformacíón que generan y poseen pertenece a la cíudadanía. [ ... ]Las diferentes y 

numerosas mencíones a este derecho coíncíden en resaltar la crecíente ímportancía que está 

cobrando, ya que el mísmo supone una herromíenta índíspensable paro adquírír aquellos 

9 https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/Actividad/recursos jurisprudencia/Recursos AGE/2015/2 FNMT 1 
.html 
~ps://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/Actividad/recursos jurisprudencia/Recursos AGE/2016/16 partic 
ular 7 tributos.html 
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conocímientos que permiten controlar la actuacíón de Jos gobiernos y prevenir y Juchar contra 

la corrupcíón así como contrarrestar la violacíón de derechos. De estos preceptos se desprende 

que el derecho de acceso a la informacíón debe ser destacado como un valor intrínseco al 

concepto de democracía». 

En consecuencia, atendiendo a esta regla general favorable al acceso a la información y dado 

que no se aprecia la concurrencia de ninguna causa de inadmisión, ni de otro derecho o interés 

que pueda limitar el acceso, ni tampoco la administración ha rea lizado ninguna consideración 

al respecto, procede estimar en estos puntos la presente reclamación. 

S. En el caso de esta reclamación resulta evidente que la información solicitada tiene la condición 

de información pública, en la med ida en que obra en poder de una entidad obligada por la 

LTAIBG, en esta ocasión la Agencia del Agua de Castilla La-Mancha, -organismo autónomo 

adscrito a la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural- que la ha elaborado en 

ejercicio de las funciones y competencias que tiene encomendadas en virtud del artículo 2 de 

la Ley 6/2009, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha11
. 

Dado que, como acaba de indicarse, la información solicitada t iene la consideración de 

información pública y que no se han recibido alegaciones por parte de la Consejería de 

Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que 

determinen la posible concurrencia de los límites recogidos en los artículos 1412 y 1513 de la 

LTAIBG, ni la existencia de causas de inadmisión del artículo 1814
, este Consejo considera que 

procede estimar la reclamación presentada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada, por entender que su objeto se t rata de 

información pública a los efectos de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha a que, en el plazo de veinte días hábiles, traslade al 

11 https:Uagenciadelagua.castillalamancha.es/sites/agenciadelagua.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/2016122 
1/ley 6-2009 de creacion agencia del agua.pdf 
12 https:Uwww .boe.es/buscar/act. ph p ?id- BOE-A-2013-12887&tn- 1&p- 20181206#a14 
13 https:Uwww .boe.es/buscar/ act. ph p ?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a15 
14 https:Uwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a18 

Página4 de 5 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno M I 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 



C:Ot>HjoCS. 

Tu.upor•• t•• 1 
a,cn c.~;.,.,. AAJ 

reclamante la información solicitada consistente en indicar cuáles son todos los organismos, 

sean públicos, privados o mixtos, que se ocupan de controlar la calidad de las aguas residuales 

vertidas por todas las depuradoras que existen dentro la Comunidad Autónoma. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Agricultu ra, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de 

Comunidades de Castilla- La Mancha, a que en el mismo periodo de t iempo remita a este 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno15
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públícas16
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa17
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

P.V. (Art. 10 del R. D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

15 https:Uwww .boe.es/buscar/act. ph p ?id- BOE-A-2013-12887&tn- 1&p- 20181206#a23 
16 https:Uwww .boe.es/buscar/ act. ph p ?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112 
17 https:Uwww .boe.es/buscar/act. ph p ?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9 
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